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^aktin^tOficiítl 
os LÀ rMosisciA sa «osbobá

Ajtiealo 1,0 Las l»ju abUgaris «a U PmIbioI^, 1s1m 
OíloMrea y Oanariu, Í las rahitad tas da aa prumtilgación, 
« «a aUu BO as diapaaiaaa otra cota. Se acUeade hacha la 
ÍVimalgaeión el día as qaa tenaÍDa la 1 ni arción da la ley 
w Saesía adeiaZ.
. ^ *'h*'^ ^* ígnoraaeia da laa layai, aa axenaa da an 
*'*ínphiniaato.

irt. 1,0 Laa tajea no tendrin alas to ratroaetíTo, ai no 
411 liait eran lo aontrario. (06ii^ ñvU ñgmtt'i

%l »iial decreto de 4 da Enero de 1883 y la Baal orden 
41 4 le Igosto da 1891, dieponen no ea otorgue por laa cor- j 
P’rft-^ionoi proTÍncialaa si manieipalee ningún doenmento ¡ 
ai Meritam ala que loe rematantea presenten loa raeiboa : 
Jo l íber satiaíacho loa derecho! de inaerejón da loi annu
el '0 le lubastasau la Mattia dt Madrid j Bo o a ne Oriciit

SDSCETPCIÓN PÀKTI0ULAK

Sa OdanoBA re-etitl.
On mea.....................,,8
Trimestre............................... 8 2e
Sala masas...........................16 80
Un sBo.................................88

Toasa os OdsoOaa Feieiai.
Üa mea.................................. 4
Trimestro.............................11 28
Seis meses........................... 22 60
Un alio. ...... 4Í

irdmero aiielle, 40 elsíÚMea de persta,
Be psbliaa todos loa diu, exeepto loa domingo a.

NÛTÀ XMPÛBTÀHTS.—lamedistameate que loa Sraa, Álouldea 
y Baoretwioa teoiban esta “BOLETIN^ dispondrin quo sa fijo' 

(tu ejemplar sa ai sitie de oostumbra, donde perm ane cari
hasta el recibo del número aignianta )

Laa Layas, órdenes y anuneioe qna so mandan publicar 
en los Bote tine* Q^^itdtt sa han de remitir al Jeta poll tiro 
respeotÍTO, por cuyo eondnoto se pasar in i los editores do 
loa mencionados periódicos*

(Ordenes de 2 da Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1664).
Los señores Secretarios cuidar in bajo su mas estrach» 

responsabilidad, de eonservar los números de este Boltíitt^ 
ooleccionados para su encuadernación, que deberi ruit- 
carse al final de cada año.

ÀnvnxTaaoiA, Conforme con la condición 4.* del pile* 
go qua ha sereido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edioto Ó anuncio que sea i instancia de parte sin 
quo ab cines los intercaadee el importe d e su publicación* 
ó garanticen el pago, i rasón de 26 «Íntimos por linea ó 
parte de alia, y la venta de números ese] tos i 40 céntimos.

PARTIS OFICIAL

'nnnieó leí CiBssjB le liiisiri]
^0aceia dal 29 da Mayo.;

yS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Augusta Real 
íanúlia, continúan en esta Corte 

eul novedad en su importante sa
lud.

SiDistefio le Gracia ; Jeslicia
EXPOSICION

SEÑORA: No puede desconocerse 
Qbe ea opinión bastante generalizada 
4 de considerar contagiados por la at

mósfera del preaidio i coantos tienen 
'oterveneión en el régimen, adminis- 
*íaoión y vigilancia de las céroeies y 
®’tableg¡tni6uto9 panales, alejando de 
®Jla« á personas da onltivada inteligen-. 

y da esclarecidas virtudes, que, con 
^^rdadero desinterés, paaden tomar 
P^rte en la misma, prestando & la SO-* 18 en la misma, prestando & la so- celes de partido, sea. en sentir del Mí- f 

*®dad ca servicio nnnoa agradecido nístro que snsoribe, altamente benefi- 1 
“estant».

®ora ea ya de qae asta preooopaoión 
perniciosa, corno todo prejuioio falto 

®ttdamento y de verdad, desapa- 
oíó°** ^^^^^*’'^^^***^^^* ^^^ ^* oonvio- 
®* o de qae siempre, pero más en los 
^lampos modernos, tiene la vida públi- 

***^^*^^' ^ ” propio de ella 
® o lo qae oontriboye al bien común;

^^ diismo trabaja por la Bo
on' * y eoncarre à ana alta misión 

^*^ ^*” estableoimientoa panales 
^** ®° ^“®® régimen y en el 

“ip imiento de su fin, sin dasempe- 
onL*” A^®* fonoiones retribuidas, en- 

^'^^J^^ '* 'Soompansa en los poros 
diotlj V® °^''**ón y an los severos 

adoe de sq conoidnoiá.
loa ^•®®“**®^® I» intervenoióá en 

« abieoimientoe pe citen ciar i 00 de 
•’•frenas

4 

h

t

pastos an qae solo hay oiroelea -de 
1 partido, é fin de consegoir qae la ac- 
[ oión social así extendida y diseminada 
* sea recogida por el Estado, para qae 

qae por m poeioión social, | venga i ayadarle en la obra de refor

ene cargos administrativos, so reputa- 
oión y en prestigio sirvan de esoodo 
contra prevenciones injustas y de ga
rantí* de la boodad de en concurso en 
la obra qee ee lea confia, é fin de qae, 
fijáudola ea semejante hecho, compren
da que à esa obra de perfecoioosmien 
to social debe oontriboirse también, 
apreciando sus felices resultados con 
inteligencia libré del Ínflojo de las pa
siones.

Son por lo mismo oeoessrias, desde 
el panto de vista social tanto como 
desde el administrativo, Ias Jautas lo
cales da prieioses que, compuestas de 
personas de moralidad reconocida, de 
amor é la oienoia, de reputación adqui
rida en el ejercicio de otros cargos pú-

t 
í

blioos, sean por esto mismo prenda se- ' 
gara de qee la obra qne se Iss éneo» 1 
miando ea de misión elevada, y digna 1 
de la consideración y de la coopera- J 
oión de loa elementos más sanos de la í
sociedad. De ahí qee por esta sola con- ' 
eideraoión, aunque no hubiera otras 
razones tan importantes corno ella, el 
pensamiento de crear las Juntas toca- ! 
les de prisiones en donde existan oér- ;

oías», puesto que hasta en los lugares í 
más apartados puede la inatitución | 
ejercer su infioenoia saludable, eirvien- '
do de eatlmnlo á Ia acción social, para < 
haoerla despertar y concurrir al mejo- ■ 
ramiento de nuestro régimen de pri- I 
sionea y de nuestro sistema poniten- í

i oiario tan nsaeeitados de los esfeerzos
de todos, á fin de adquirir oondiatonea 
á propósito para el mejor oomplimien. 
te de los fines que à la pena seflala la 
moderna ciencia del derecho. A «eto 
obedaoe orear Jautas locales, no solo 
en los sitios en que ezisten estableci
mientos penales, propiamente dichos, 
y oorreocionales, sino también en loa

raer, mejorindolo, nuestro régimen de 
prisiones y nuestro sistema penitencia 
río. Gomo más próximas estas Joutas 
à les establecí mien too peuiteDoiarios 
qae han de correr à sa cargo, Isa fun- 
oionas de vigilauoia é inspección qna 
sobre todos loa cargos ee les confiere, 
han de tener mayor extensión y alcan
ce para qne resulten eficaces; y no 
puede menos de raconoceisa que estos 
organismos, cnaudo se han inspirado 
en la transcendencia de su encargo y 
han puesto en él todo el celo y ardi
miento necesarios, han prodaoído sa
ludables beneficios en el gobierno, ré
gimen y disciplina de diches estable
cí míen tos, beneficios que, ai 00 se han * 
logrado alguna vez, no ha sido cierta- 
mente por la índole de las funciones ' 
mismas, sino por la tibieza eos qne ha '

! podido desempeflarse.
No ha podido menos de tenerse en 

' caen ta, al reorganizar las Juntas de 
' que ea trata, las distintas condiciones 

de cada localidad, tanto en lo qne se 
refiere á la Fresidenoia como en lo re
lativo á los Vocales que la constituyan, 
combinando el elemento oficial con 
otras representaciones sociales, cayo 
conocreo puede ser provechoso, no tan 
solo en el régimen mismo de las pri
siones, sino en Io qae afecta é las ine- 
tituoiones complementarias del patro
nato. Panto es éste en qae la acción de 
las Juntas debe resultar altamente 
bienhechora, para lo caal, ai implantar 
aquellas institnoioses, distintas por sa 
objeto, unas para el reolnec, otras para 
el liberto, teniendo en cuenta la dite- 
renoia de edad y diversidad de sexos, 
se abre ancho oampo á la iniciativa in- 
dividnel, avivada por el ardor de la ca
ridad oristisna. Tócale al Estado en 
esta materia, más que orear, dar im 
paleo à la acción privada y favorecer 
en cnanto de él dependa, porque el ya 
las Juntas locales que de antiguo exis
ten y hoy se reforman y el establecer
ías también en las poblaciones en qae 
radican las cárceles da partido repre- ' 
santa an paso de poderoso progreso en ' 

i «

ja tarea necesaria de la descentra!)aa
oión administrative, con macha mée 
raxon debe el Estado dejar é la inicia
tiva p»rticnt*r todo lo qne tiene rela
ción oon la caridad y el bles privado, 
que no son propiamente fanoioses de] 
Estado, siso de la iniciativa partioolar 
de loe oiadadant s, limiténdose éste por 
ana parte á impedir el abaso, el agio y 
aquello qae úniosmante pueda pertur
bar el orden social, cuya ooneervaoiÓD 
le esté encomendada, y por otra á no 
orear obetécalcs para el mejor desen
volvimiento de este impulso sooíal, si 
no é íavoracerlo oon leyes y medidas 
protectoras.

Fondéndose en estas ooniideraoio- 
ues, de acoerdo oon el Consejo de Mi
nistros, el Ministro que eosoribe tiene 
la honra de proponer é V. M, el adjun
to proyecto de decreto.

Madrid 22 de Mayo de 1899.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M , díanutZ 
Durán y Bas.

BEAL DECRETO
En nombre de Mi Angusto Hijo et 

Ebt 0. Alfonso XIII, y como Rkina 
Regente del Reino, á propuesta del Mi
nistro de Gracia y Justicia, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

Vengo en decretar Io siguiente;
Articulo 1" Existirán Juntas loca

les de prisiones en todas las poblaeio- 
nes en que haya establecimientos pe
nales y en laa qne radiqaen las céroe* 
les de partido. Se entienden por esta- 
bleoimientoa penales, para los efectos 
de este articulo, no tan solo los pena
les propiamente dichos, sino también, 
lee cárceles aorrecoionalee.

Art. 2.’' Las Juntas locales de pri-» 
siones ee oonsideraréa auxiliares de la 
Jauta 8aperior en todo cuanto ésta les 
encomiende por condocto del Ministe
rio de Gracia y Justicia referente ai 
régimen moral y material de los res
pectivos establecimientes penales y 
oéroelei, y promoverin la creación de- 
Aeociacionee protectoras, de son er So 
eon dicha Junta superior.

Art. 3.* Las atríbuoionee de Eat
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Jontas locales de prisiones serán laa 
siguientes:

Primera. Vigilar é inspeccionar, 
siu señalamiento de día, ni previo avi
so, loa establecímiantoe penales y las 
oároeles de la población respecto al ré
gimen interior y toen ó mico. Estas vi
sitas deberán praoticarse castro veces 
al mes, por lo menos, por medio do oo- 
misiooos do dos indivídnos, en qae to
dos, á «xoepción del Presidente, debe
rán alternar, sin perjuicio da que en la 
forma que los reglamentes determinen 
pueda cualquiera de loa Vocales de la 
Junte, siempre que lo estime oportuno, 
visitar dichos establecimientos. El re
saltado de las visitas deberá hacerse 
constar en el acta de la sesión más pró
xima que la Jauta celebre. Las men 
oionadas Jontas le cales acordarán al 
tiempo y forma en que han de asistir 
oca su Presidente á visitas dichos es
tablecimientos, Del resultado de astas 
visitas se levantará el acta oarraspoñ- 
diente, qae ee elevará al Ministerio do 
Gracia y Justicia.

Segunda. Oir lae quejas de los pe 
nados, dar cuenta de ellas á la Junta 
en la sesión más próxima, enterar de 
las mismas el Director del estableci
miento para qae las atienda desde lue
go en cuento tes justo y de él depen
da, y poner inmediatamente diéhas 
quejas y las faltas que ee hubieren en
contrado, asi corno las medidas qae en ; 
su vista se hubiesen tomado, en cono- , 
oimiento dal Director general de Esta I 
bleoimientos penales. 3 

Tercera. Tornar en casos argentes, j 
y con carácter provisional, las medi
das necesarias para la buena marcha y 
el orden de los ustablecimiontos pena
les y oároeles, dando cuenta de todo, 
dentro de veinticuatro horas, Io más 
tarde, á dicha Dirección general.

Ouarta. Keoibir loe víveres que en
tregue» los oontratietas, levantan do Un 
acta en qae conste la oonfermidad de 
loa efectos entregados con tas condicio 
nea exigidas por el pliego que sirvió 
de base á la contrata, siendo preciso 
qae al aoto de la entrega oonoarra el 
Presidente y que se eleve al Ministerio 
copia certificada del acta referida.

Quinta, imponer maltas á los con
tratistas del euministro de víveres qae 
no cumplan con sus deberes, levattan- 
do de esto 1* correspondiente acta, que 
remitirá en seguida al Ministerio- Es
tes multas se aocrdarán oon sujeción & 
loa pliegos de condiciones,bajo loa cua
les se hayan celebrado les contratas.

Sexta. Imponer maltas á los oon- 
tratietas de talleres y acordar lae con- 
oeaiouea, si procedieran, con erreg o á 
loa respectivos contratos, dando oaenta 
A la Soperioridad.

Séptima. Orear, organizar y fo alen
tar en laa prisiones los talleres que jox- 
goen convenientes, atendido» loe re- 
corso* de la población y el género de 
iadasUiaa qua en ellos paeJau prospe
rar, conforma á laa bases FÍguientea:

A) Qae ei servicio ee adjaJique en 
pública eobaeta y por un periodo de 
tiempo que no podrá exceder de ona
gro aflo».

£) Que en cada remo de indo»tría 
210 haya más qae on solo oaatrallst*.

C) Qae el predio miaiino del trabe* ,
jo d» loa penados sea el do 50 oéntimo* “ fecha.

" Diez y seis.de peseta diarios.
Z>) Qae el trabajo no excede de diez 

horas.
No obstante la prevención general 

do que los servicios de talleres en las 
prisiones se adjadiqaen en pública so 
basta, podrán Ias Jentas, onando las 
i ades triai qae quieran establecer sean 
noevas ó de resaltado poco conocido, 
hacer, previa aatorizaoión de la Direc
ción genere!, la oonossión directe, bus-, 
cando las garanties necesarias, por en 
espacio de tiempo qae no exceda da an 
aflo.

Octava. Dar cuenta á la Dirección 
general da las cenossionea qae hayan 
de haceras en la forma que determina 
el párrafo precedente, así como de loa 
demás servicios que adjudiqaen y de 
los pliegos de condicionse bajo los coa
les ea haya hecho la sobísta.

i

i

Novena. Organizar, donde no lo 1 
haya, el servicio de talleres, sin perjui- 
ció do la! mejoras que en ellos puedan ; 
ea adelante iutroduoirse, en ai término 
máximo de tres meses, ó contar desde 
el dis en que comíencan á ejercer ene 
fancioues, oon aiíeglo á esta decreto. , 
Loa talleres cuyo trabíjo esté ya con
tratado por el Estado, continuarán fon- 5 
cionando como hasta aquí; pero bajo la 1 
vigilancia absoluto de tas Juntas lo- 5 
cales, que podrán también, respetando f 
los derechos adquiridos, orear por su 
propia iniciativa otros taUsres que no 
se destinen á las industrias oontra- 
tadae.

Décima. Inapeooionar la contabili
dad de los eatableoimientos; examinar 
todas laa cuentas que por cualquier 
ooncepto rindan éstos, así ea loa serví 
oías por contrata corno en los que se 
hagan por ad miniet ración, y remitirías 
mensaalmente con so conformidad ó 
con los reparos que se le ofrezcan, ai 
Ministerio de Gracia y Jestioi», para 
en examen y refiolnoión definitiva.

Once. Intervenir directa menta el 
fondo de ahorros do los penados, á cu
yo efecto, los AdminietraJorea de los 
establecimientos penales, por coodaoto 
del Director reípsotivo, darán cuanta 
semanal alPreaideate do la correspon- 
diouto Jnnta de los ingresos que por

1 
i

este concepto hubieron tenido logar, * oionadaa designarán, an la ferina que 
depositándose las cantidades ingresa- f determino su respeotivo reglamento, el 

- ■ - - — 1 Vocal de 80 seno que haya de pertonodes en la snoarsal del Banco de Espa 
fla, ó en so defecto, en la Tesorería 
manioípal del punto en qde radique el 
establecimiento penal.

Doce. No hacer pago alguno con 
cargo al fondo de ahorros de los pe
nados sin autorización susorita por el 
Preaideate.

Trece. Aprobar mens o al menta en 
sa caso el movimiento de fondos pro
cédantes de los ahorros de lo» penados, 
y elevar á dicho Ministerio la oportona 
cuenta detallada.

Catorce. Consultar oon la Junta su
perior de Prisiones todas las dudas que 
80 le ofrazcan respecte al cumplimiento 
de sue atribaoione».

Qoinoe. Promover en la localidad 
la creación do institnoiones oon el ob
jeto que se expresa en el artloulo 1.*, 
núm. 6.*, del Beal decreto orgánico de

U J ont» superior de prisiones de este

DeBempeñar les oomt-
Bionea y evacuar los informes que lo 
encarguen la Dirección general de Es 
tabíeoimíen toa penales ó la Junte eu- 
perier de prisiones.

Art. 4.° La Junta especial de cár- 
oetes de Madrid conservará la» atriba- 
oiones que le confiere el art. 367 del 
reglamento provisional de 8 de Oota 
bro de 1883 para lp Frísión celular de 
Madrid,

Art. 5.” Las Juntas locales remiti
rán por todo el mes de Enero de cada 
aflo à la Dirección general de E» tabi e- 
oimientos penales una Memoria expli
cativa del estado del estableoimiento y 
do los actos de la Junta con relación á 
él durante el aflo anterior. Acompafla- 
rán á esta Memoria loa datos estadísti
cos que la Dirección les pida, conforme 
á los modelos que se remitirán opertn- 
nemenbe.

Art. 6.* E» las capitales de provin
cia oonetituiráu la Junta local, corno 
Vocales natos, los de la Sala de gobier- j 
no donde haya Audiencia territorial, y
donds sólo le baya provincial, el Pre
sidente, el Fiscal y el Magistrado más 
antigoo; el Presidente de la Dipota- 
ción provincial, el Alcalde de le poble- 
oióa,aQÍudivldao del Cabildo Catedral, 
si lo habiere, el Cara párroco, y si hay 
nés de ano, el más entigoo, y el Oe- 
oano del Colegio de Abogados; y corno 
Vocales electivos an sooto de ia Aca
demia de Jorispmdenoie y otro de le 
Sooieded Económica de Amigos del 
Pals, ei las habiere; en falte de Acede- 
mia, on Abogado dal Colegio de le po- 
blaoión, an Vocal de la Jonte provin
cial de BeneSoenoie y otro de le Sani
dad, an Médico designado por el Pre
sidente de la Aadieooia y dos Vocales 
de libre elsooión del Ministerio. En les 
poblaciones en que no exista Audien

i oie, oonibitairàn le Jante looel, oono
Vocales netos, el Joes de instmooián, 
el Ja«z manioípal, el Aloelde, íl Core 
pitroco, y donde kobiere mis de ano, 
el m&s entiguo, on Médico fcítnlar de la 
población, el Notario de le tnisnie y el 
Segiatrador de la propiedad, si en 
aqoella te vieres so residenoia, Las Cor- 
poraoiones oiaatífioas y litarariea men-

Í

Ï 
J

(

oer á las Juntas locales.
Art. 7? Atendida la orgaulsaoióa 

militar de la plaza de Osota, la Junta 
local del establecimiento penal encla
vado en Ia misma dependerá del Co
mandante general, cuya Autoridad se
rá la que oemaniqae con al Ministerio. 
La Presidencia de dicha Jnnta será 
desempeñada por el Auditor de gue
rra, en concepto de delegado dal Co
mandanta getfera!, el cual podrá presi
diría siempre que lo estime convenien
te. Compondrán además seta Junta, co
mo Vocales, el Alcalde, el Comandante 
de Ingenieros de la plasa, el Comisario 
da guerra, el Jefa da Sanidad militar, 
dos Oficiales de Administración mili
tar y un Médico titular, que propondrá

Core pirrooo, ei lo hobiero, ó on ea de

feote no Capellán oestranae. Dessin pe- 
fiará Ias fnnoiones de Secretario el Vo
cal que designe el Auditor do guerra.

Art. 8." La presidenoi» de las Jon- 
taB^looales la tendrán respectivamente 
el do la Audieooia territorial, donde la 
haya; en su detecto el do la provincial, 
y en los demás el Juez do instrucción. 
En casos de vacante, ausencia, enfer
medad ó falta de asistenbia ejercerá la 
presidencia el que reemplace á aqué
llos en so respectivo cargo. 

Art. 9." Será Secretario de las Jun
tas locales, donde hubiere Aadienoia, 
el do la misma, y en las demás pobla- 
niones el del Juzgado de iostroooiÓn, y 
si hubiere más de uno el más moderno. 

Art. 10. Las Juntas locales podrSir' 
formar lo» reglamentos por que respeo* 
tivamente ee rijan, pero deberán eome- 
torio» á la aprobación del Gobierno. Se 
entenderán aprobados dentro de! mes 
de su remisión efioial á la Direooión 
general de Establecimientos penales 
por el Présidente de cada Jauta, si 
dentro de dicho término nada se comu
nicase cficiftlmeste al misino en con
trarío. Ea lo no prevenido eu cada re
glamento será aplicable Io establecido 
en ei general de 21 de Septiembre de 
1888, ó en las disposioiooos de igual 

í carácter que se dictaren en Io sucesivo.
Art. il, El Ministro da Gracia y 

Justicia será el encargado del oompli- 
miento do este decreto, quedando de
rogadas ouantas disposiciones anterio
res se opongan á la» contenidas en M 
mismo.

Dado en Palacio á veintidós de Ma
yo do mil coheoientos noventa y uu*- 
v».—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, JíanuíiDarán 
y Bot.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Núm. 1651 
OBRAS PÚBLICAS 

NEGOCIADO DE AGUAS 
Por resolución final de este Gobier

no, facha 19 del actual, en el expedien 
te segaido á instancia de D, Práxedes 
M. Cruz y Roldán, vecino de Jaén, se 
aatoriza á dioho seflor para utilizar un 
salto de agua en el río Genil, término 
maníaipal de Iznájar y sitio deucmi- 
nado “El Bsmolino„, oon objeto de es- 
tableoer on» fábrica do energía eléc
trica, derivando si efecto del expresa
do río dos mil litros de agua por se
gundo.

Y habiendo aceptado el peticionario 
laa condicione» fijadas á esta uonoe- 
sión, se lo otorga desdo luego y so hace 
público en esto periódico oficial, do 
conformidad oon lo que previene el »r" 
tioulo 24 do la Instrucción de 14 de Jo- 
nio de 1883.

Córdoba 27 do Mayo do 1399.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Qirwíor núm. i6S2 
SANIDAD 

Como lo* señores Alcalde» de lo* 
pueblo* qae á oontinoaoión ee rolaoio
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O^ti 40 huo reniiLi^û laa t^mea^st» I» 
«novíoióií^ de ia Jont*. lo(Al de Sani, 
dad qne ha de foooioDar en el bienio 
da 1899 á. 1901, y á qne ee refiere la 
oiroolar de tete Gobierno, inserta ea el 
Bolbtim OtfiO At de la provincia co
rrespondiente ai dk 26 de Abril último, 
be acordado man ifes ta ríes que si en el 
término de qnin to dis, á contar desde 
la pQbíicHoiún de eet» ciroolur en el 
BoLKTiN Pficial, no cuín pi en el expre
sado aervioioj lpa çnr.à, iffipueato el mi- 
i’inain de.k mnlta que. dehertoioa el 
aítiouio 184 de la ley {sonioipal, para 
lo pnsl quedan desde luego conmi- 
oadoe.

Córdoba «7 de-Mayo de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti. 

ñelación qw se día
Aguilar 
Alto edic ilia 
Saetía 
Bel'®e2 
Benatneji - 
Blazquea 
Buiaiunoe 
Cafteta de Jaa Torrea 
Carctibuey 
Castro ve) Río 
Cofia Uftneia 
Cos Torres 
Etpíel 
Per oil No fiez 
Eueute Obejuna 
Puentt Tójar 
lzu¿jar 
Luqoe 
ÜotjtiHa 
l^ontnrque 
Obejo 
Paleuoiana 
Bedro Abad 

Boente Genil 
La Rambla 
Sote 
Santaella 
Santa Bafemia 
Vulenzoela 
^alaeqoiUo 
¿a Viotoria 
^9U del Rio 
^ülanueTa de Córdoba 
yiHaanevs del Dnqne 
^Htaralto 
^illaTicioea 
Viao.

AYUNTAMIENTOS
POZOBLANCO

jj Núm. 1(561 
on Miguel López y López, Alcalde consti- 
‘“°'onal de esta villa.

de h^^"^ 8^ber: que celebrada en el día 
«econd ’* flobaeta qae comprende la 
30® * ®6coióo de las especies de con- 
tíidor' ^*)° ^'** ^^ ^’‘J^ presentado lici
tae t * ?“**“■ ®0 anuncia la segunda,

^'’Esr 60 estas Casas Oon- 
‘“o áT*".s*’ *^^* *^'*^ ^® J®®^° próxi- 
'*»Í8m ^^ aoce do su mafiaua, bajo las 
blin=.i** condiciones que la primera pn- 
dat 00* •“ ** ®®^»« 0’«”*^ «• diez 
bata tJ^*^^^® *®®®i sirviendo de tipo 
del '*• *^°’ terceras partes 
«w2?± ■," '• ’*‘—*• r “*■• 
"a afin ^^j ® arriendo será por solo 

"^»00 económico.
^»1 'nr^Lf* ^“‘” público por medio 
’*‘*81130 ^*"^* ®‘’*‘<’O‘®’aato del

S. M., Aguatin 0-

MONTORO
Núm. 1«82

Don Fernando Cadete Quesada, Alcalde cons* 
titqcional de esta ciudad.
Hago saber: qo el día diez de Jonío 

próximo, de doce 4 doce y media da la 
tarde tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales subasta pública para contra
tar el enministro de los impresos que á 
oontinaación as detallan, con destino á 
la Administración de Consumos de es 
te localidad:

Pesetas. 

1000 pliegos cartas da pago 
talonarias, á cuatro cénti

mos cada una   40 
5000 pliegos de introdocoio- 

nes de especies, también te- 
1 .natías, á igual precio.... 200 

500 pliegos de registro de ga
nados, á reís céntimos cada 

nno  30
1000 pliegos desconciertos, à 

igual precio    60 
500 pliegos de recaudación 

diaria, á siete céntimos ca- 
danuo,....,  35

30 hojas estados mensuales, 
en pliego abierto impreso 
por una sola llana, á veinte 
y cuatro céntimos cada ano 7 20 

60 hojas facturas semanales 
de reoandación, la tirada.* 5 

400 papeletas de recaudación 
diaria, ídem.,   .,5 

2000 papeletas de apremios de 
primero y segando grado, 
mitad de cada clase, idem. 25

Total................. 407 20
Loe modelos de tos impresoe y plie

go de condiciones quedan de manifies
to en la Secretaria monicipal, donde 
podrán oonauttarsa en las haras hábi
les da oficina par las personas que de
seen intareearse en la licitación.

Las propoeioionea serán verbales y 
en baja de dicha cantidad, y para que 
sean admitidas habrán de consignar 
los licitadores en las arcas municipales 
al depósito de coarenta y una pesetas.

Montoro 26 de Mayo de 1899.—Fer
nando Oafiete.

JUZGADOS
BAENA

Número 1669
Oon Niooláa Company y Márquez, Juez de 

primera instancia de este partido.
Hago saber: que an loa autos juicio 

ordinario de mayor cuantía que se si
guen en este Juzgado, ya en estado de 
ejeoaoión de sentenoia, à instancia del 
Proonrador Don Angel Cabezas, en 

, nombre de Francison Frías Santano, 
contra Don Joeé Santano y Espejo, 
de esta vecindad, sobre pago de un le
gado, se saos A pública subasta, para 
so venta, el derecho que tieoe el Don 
José Santano para retraer las fincas ai- 
gnientes:

La mitad del cortijo y tierras nom
brado del Lantizoar, computato de se 
tanta y una fa nagas, oí do o oelemines y 
un cuartil lo de tierra, situado en la de
hese del Montecillo, de este término; 
linde á Levante y Poniente tierras de 
Don Rafael Albsfiir, otras de Antonio 
CaftadiUa y herederos de José Roldán; 
Norte de los herederos da Dofia Anto
nia Gutiérrez, de Dou Bernardo Oas-

sani y olivar de Juan Delgado, y ñur 
tiernu de Don Rafael Albafitr y de 
Francisco de Paula Segura; á la cual 
corresponde una parte de le casa-cor- 
^Ü®, que consta de qainiantas varas 
snperfioiales, compuesta de portal, cá
mara, tinaho, cocina y corral de los 
bneyas; lindando á Levante oon parta 
de gavia; Poniente terreno de Don Ra
fael AibaBir; Sur la parte de casa-cor
tijo del mismo, y Norte terrenos de la 
finos; al que asimismo corresponde' mi
tad de la era y gavia de indicado cor
tijo, en el que se han oonstruldo re
cientemente los siguientes albergues: 
una oasa, sin número, que mide veinte 
y una varas de largo por catorce de 
ancho, y una zaborda de diez y ocho 
varas de largo por ocho de ancho, y 
linda por los cuatro puntos cardinales 
con tierras de la finca, la cual ha sido 
apreciada en diez y ocho mil pesetas, 

18.000
Una haza de tierra calma, compues

ta de dos fanegas, eqoiválentes á una 
hectárea, veinte y dos áreas y cuaren
ta y dos cebtiárees, que es la suerte 
primera, trance aeguodo, al sitio del 
Lantizoar, que principia en el arroyo 
da Ia Signéra, de este término, la cual 
liúda por Levante y Poniente can otras 
de los herederos de José Joaquín AI- 
bafiir; por el Sur de Don Francisco 
Roldán, y por el Norte 000 el arroyo 
de la Higuera; apreciada en doscientas 
quince pesetas. 216

Cuyo remate tendrá lugar el día diez 
de Junio próximo, á las once de su 
maúana, en la Audiencia de este Juz
gado, advirtiéndose:

1 .° Que para ejercitar el derecho á 
retraer que se subaste, es indispensa
ble que se pague á Don Juan Agustín 
Espinosa y Don Joeé Joaquín Trujillo 
la cantidad de cuatro mil pesetas en 
que el Don José Santauo les en agen ó 
dichas fincas, y dos anualidades de la 
renta del arrendamiento que de ellas 
viene disfrutando el Santano, cuyas 
des rentas importan á una suma ocho
cientas pesetas.

2 .* Deducidas dichas responsabili
dades, que á su tiempo tendrá que outn- 
plir, en nombre del señor Santano, el 
que adquiera el derecho á retraer que 
se subasta, del precio sefialado á am
bas fiucas, dan el valor de ese derecho, 
ó eeen trece mil cuatrooientas quinae 
pesetas, que es el tipo para esta su
basta,

3 .* Que no se admitirán posturas 
que no cobran Ias dos tercerrs partes 
del beneficio que por virtud de ella 
obtenga el que adquiera el derecho á 
retraer de que se trata.

4 .° Que para tornar parce en la su
basta deberán consignar previamente 
los licitadores, en. la mesa del Juzga
do, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
ese derecho.

, 6.’ Que lo que resulta respecto á la 
titulación se encuentra de manifiesto 
en la Escribanía para su examen por 
loa licitadores.

Dado en Baena á dies y siete de 
Mayo de mil ochootentos noventa y 
noeve.—Nicolás Company.—El Es orí. 
baño, Esteban Bujalance.

AGUILAR 
Ntím.ie27

Don Mariaeo Halcón y Gutiérrez dé Acuita, 
Jues de íastruoaiéa de eate partido.
Por la presente requisitoria cito, Ha

mo y emplazo al desconocido ó deseo- 
nocí dos que en le noche del doce al 
trece da tos corrientes robaron de la 
oasa nombrada Santa Teresa, á las afue
ras de eate ciudad, los semovientes y 
efeotoa que ae expresarán, como de la 
pertenencia deFranoisflo Alhama Diaz, 
para que en el término dé diez día» 
oomparezesn en este Juzgado á pres
tar declaración en el sumario que coa 
tal motivo se sigue, parándoles, casó 
contrario, loe perjuioios que haya lo 
ger,

Al mismo tiempo, en nombre de 
3. M. el Bey D. Alfonso XHI {q. D. g.) 
exhorto y requiero á todas las autori
dades civiles, militares y dei orden ju
dicial, dispongan la basca de taba ee- 
movieotes y efectos, y caso de sor ha
bidos 'I08 remitan á mi disposición, con 
la persona en cayo poder se eocnsn- 
tr«n, ei no acreditan so légitima ad- 
qui-ioión.

Dada en Aguilar á veinte de Mayo 
de mil oobooientoa noventa y noeve.— 
Mariano Halcón.—El actuario, Manuel 
Maldonado.

Seilas de los semovientes
Una muía mediana, roja alara, cerra

da, coD una chapa de lata ea un pié 
come preservativo de ana esoerza, con 
dientas teja.

Una gallina blanca.
Nueve pollos graodea. 
Un saco de cáfiamo.

BELALCAZAR 
Núm. 1630

Don Manuel Soto y Mugica, Juez mnoioipal 
suplente do esta villa, en ejeroioio por au
sencia accidental del propietario,
Hago sabor: que en eate Juzgado 

municipal ae halla vacante la plaza de 
Secretario y sapiente do! miamo, y se 
han de proveer oon arreglo á Io día- 
puesto en la ley orgánica del Poder 
jodicial y Reglamento de diez de Abril 
de mil ochocientos setenta y uno, den. 
tro del plazo de quince días, á contar 
desde la pnblioaoión del presente edic
to en el Boletín OnouA.

Los aspirantes deberán remitir oon 
la solioitod:

1.* Cartifioaoión ó acta de so naci
miento.

2” Certificación de buena conducta 
moral, expedida por el Alcalde de su 
domicilio.

3.* La oertifioaoión de examen y 
e probación á que el Regí ameute se re
fiere n otros docomentOB que aoreditea 
so aptitud y servicios ó les den prefa- 
renoia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta de 
dos mil cien vecinos, y el Secretario 
percibe próximamente al afio la oanti. 
dad de seteoieotas treinta pesetas.

Lo que ae anunoia para el oonoot- 
miento de los interesados que deseen 
solicitar dichas plazas.

Belalcázar á Tainte y ano de Mayo 
de mil ochocientos noventa y nueve.— 
fil Juez monioipal suplente, Mencal 
Soto Mugica,—El Sécretar lo interino, 
d’osé Prats Hidalgo.
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SEVILLA 
Íu^ 1698 

Do» Joaqula Faraindíi Algwr^Conymdaa- 
ia del oatálíón caudoree de Sogorbs, »4- 
nero doce, y Joee ifaatraotor del expediente 
Menudo de orden del seftor Teniente Coro
nel del mismo cuerno, contre el reolnte de 
la zona de Oenna, destitis do el batallón dé 
cazadores de Se^rbe, número doce, Ma
nuel Rodríguez Reina, por la falta grave 
de no haberse incorporado al batallón hasta 
la lecha.
Por la presente reqoiaitoria, Uaoio, 

oito y emplzio al reolota Manuel Bo- 
drlgaez Reina, natural de Gilena, pro- 
vinoia de Sevilla, avecindado an Lo- 
oena. juzgado de primera inatancia de 
Luoena, hijo de Antonio y Dolores, 
soltero, de diez y nueve afics de edad, 
enyas sefias personales son las siguien
tes: boca regular, oolor sano, frente rs- 
gnUr, su aire al país, su prodnooión 
regular, señes partionlares singana; 
para queen el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boibtiz Ort- 
CIAL de la provincia de Córdoba, oom- 
parezoa en el cuartel que ooopa el bata
llón cazadores de Segorbe, nárnero do
ce, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resalten en el expe
diente que de orden del sefior Tenien
te Coronel se le sigue con motivo de 
no haberse incorporado al onerpo; bajo 
aperoibimiento que si no comparées en 
el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándde loa perjuicios que baya lu
gar.

A su vez, en nombre de 9. M. el 
Rey (Q. D G.J, exhorta y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles co
mo militares y de polioi# judicial, prac
tiquen activas diligenoiis en busca del 
referido recluta Manuel Rodríguez Rei
na, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, y con Ias segurida
des convenientes, al cuartel que ocupa 
el batallón cazadores de Segorbe, nú
mero doce, y á mi diapoaioión; pues 
así lo Ungo acordado sn dilígenoia de 
este día.

Dada en Sevilla á los veinte y cinco 
diae del mes de Mayo de mil ooho- 
cientos noventa y nueve.—Joaquín 
Fernández Algarra.

CORDOBA
N¿m. 1659

Don Francisco Fernández Tier, Juez de ins- 
trucción de esta ciudad y sn partido.
Por el presento edicto y término de 

diez días, se cita y llama à Angel Labate, 
vecino de Espíe!, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración 
sobeo el bocho de haber viajado sin 
billete en el retrete del tren once de Ia 
línea de Belmez, el día diez y siete del 
acboal, hasta la estaoión de Balauzona, 
por cuyo hecho me eucuentro instru
yendo sumario, en el quo así lo he 
acordado.

Dado en Córdoba á veinte y seis de 
Mayo do mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior.— 
El Secretario, Licenciado J. Antonio 
Montero.

POZOBLANCO 
Nim. 1664

Don Federico FrofiUer y Sánchez do QuirÓs, 
Juez de inatracctóa do esta villa y su par
tido.
Por el presente hago saber: que con 

arreglo al artículo treinta y uno ña la 

ley dal Jurado, ha acordado aa proceda 
À 18 oonetitooióa da la jonU da partí- 
tido, para la íormaoión de laa liatea da 
Joradoa dal alio próximo, para lo cual 
be procederá en la Sala Audíenois de 
este Juzgado al sortee de loa mayores 
oontriboyentes por territorial ó indos- 
trial, que deben formaría, ae&alándose 
para la oelebraoión del mismo el día 
treinta y ano del actual y hora de las 
dos da so tarde.

Dado en Pozoblanco á diez y ocho 
de Mayo de mil oohooientea noventa y 
nueve.—Federioo Fretiiler.—-Por so
mandado, Julio Pellitero.

MEDINA SIDONIA
Núm. 1665

Don Rafael Pineda Roig, Juez de instruo* 
ción de este partido.
Por el presente edicto ruego, exhor

to y encargo á las autoridades, Guardia 
oivíl y agentes de Ia policía judicial, 
ordenen y practiquen diligencias para 
la busca y ocupación de dos caballerías 
que al pie se reseñan y que bao sido 
snatraidas de este término en la noche 
del trece de Febrero último, á don An
tonio Vela Pérez Blanco y Manuel Mo
reno Girón, y caso de ser habidas las 
manden oonduoir y poner á mi diepo- 
eioióu, oon las personas en cuyo poder 
ae encontraren, caso de no aoreditar su 

j legítima adquisición.
! Dado en Medina Sidonia á veinte y 
1 siete de Mayo de mil oebooientoa no 
| venta y nueve. —Rafael Pineda Roig, 
| —José Manuel Uceda.

í Señas de las MbaUerias susíraidas 
| Un caballo oasbaBo oscuro. lucero, 
! con más de la marca, cerrado y con 
í hierro.
j Un potro de cuatro años, peB negro, 
1 mediano, sin hierro, calzado de la pata 
f izquierdo, lucero pequeño, rábica ti 9 y 
1 algo quebrado del lomo.

1 CIUDAD REAL
j K4m.l65«

SDon Manuel María Fuga, Juez de instruc
ción de esta capital y su partido.

| Por el presente edicto se llama á 
j Petra López, de veinte y oebos años de 
i’ edad, soltera, natural de Lucena, veci

na que fuá de esto ciudad, hoy de igno-
1 rodo paradero, para que dentro del tér* 
; mino de diez días, comparezca ante ea. 
j te Juzgado, ó ser emplazada para anta 
Í la Audiencia provincial, en la canea 
í criminal que ea le instruye por hurto; 
; apercibido que de no verlfioorlo será 
j declarado rebelde.
j Dodo en Ciudad Raal á veinte y oin 
j 00 de Mayo de mil ochocientos neven- 
j ta y noave.—Manuel María Fuga.— 
j P. S. M., Domingo Moría Bermeo.

Í SANTANDER

j Núm. 1657
j Don Calixto Rubio de Calis, Teniente Coro

nel de infantería y Juez instructor de la 
plaza de Santander y del e^edíenta segui
do contra el recluta José Barba Giménez, 
acosado del delito de deserción.
Usando de los otribuoiones que me 

conceda el Código de Justicia Militar, 
por lo presente requisitorio oito, llamo 
y emplazo al soldado José Barbo Gi
ménez, hijo de Domingo y de Moría, 
natural de Cabra, provincia da Córdo
ba, distrito militar del segundo cuerpo

da Ejército, aveoiodado aa Madrid, da referido, las Corporaciones citadas no 
Teiota y cae va añoa da edad, saltaro y maestran el celo que debían exigien- 
da oficia jornalero, cay as lañas son lu , fió á los rematantes de los contratos- 

- que celebran los recibos de los gastoseigoianUs: pelo canoso, cofas al polo, 
naris regular, ojos pardos, barba po
blada, boca regular, color sano, señas 
portieularaí ninguna, á fin do que en 
el término do treinta dios desde la po- 
blioaoión do esta requisitoria, oompa- 
rozoa ante esto Juzgado, sito Cuesta 
del Hospital, número tres, tercero, de 
rocha, ó verifique so presentación á le 
autoridad dal ponto i donde se en 
ouentro, y da no veiiñcarlo lo parará 
el perjuicio á que haya lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo exhorto á todos 
lee autoridades, así civiles como mili
tares y del orden judicial, pero que 
practiquen cuantas diliganoias sean no 
cesariks pare la busca y captara de es
to soldado, qoe sentó plaza volunte- 
riamente en el Depósito de Madrid el 
día nueva da Mereu do mil ochooientos 
noventa y siete, oon destino el Ejérci
to de te isla da Cuba, y caso de sor ha
bido será oondneido à esta Juzgado en 
calidad de preso y oon les seguridades 
conveoientea, basta quedar á mi dis- 
poBÍoión,ó bien sea entregado ála au
toridad militar más próxima del punto 
donde fuese capturado.

Dada en Santander á ocho de Mayo 
da mil oebeoientos novante y nueva.— 
Es copie, el Secretario, Emilio Fer
nández.—V? B,’: El Juez instructor, 
Calixto Rubio do Celis.

1 
Í 
Í

1

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual hie
re su procedencia, se inserta à con
tinuación el siguiente documento;

« ' de la EobefQaeidg
BEAL OBDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los misinos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Beal decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de i
condiciones se consignará Tiecesaria- ‘ 
mente, entre otras que cita, <la obli- j 
gación del rematante de pagar los : 
anuncios, escrituras y gastos de toda ? 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autorioen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Í

Considerando que, á pesar de ser i 
tan claro y. terminante el precepto !

mencionados, aun cuando para ro- 
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Beal orden 
de 20 de Septiembre de 1876 dispo
niendo que se exija el de pago de los 
derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vie
nen en pro de la petición de loa No
tarios, es absardo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á que 
tienen perfecto y legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios al cum
plimiento de su cometido, para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que en lo 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al otor
gamiento de la escritura de los con
tratos que celebren, sin que en el ac
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva en 
su caso, teniendo en cuenta para elle 
lo expresado en el art. 21 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, los 
recibos de haber satisfecho los dere
chos devengados y suplementos ade
lantados por el Notario ó Notarios 
autorizantes de la subasta, si ésta, 
por exceder de 60.000 pesetas, hubie
re sido doble y simultánea; y además 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios en la Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de la pro
vincia, Al propio tiempo que cuando 
los contratos se celebren por Admi
nistración, por hallarse comprendi
dos en el caso que, como eximentes 
de subasta, marca el párrafo 5,‘’ del 
art. 36 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883 ya citado, ó sea en él de 
que se hayan celebrado dos subastas 
al efecto, sin que en ellas se presen
taran los licitador^, se exija igual
mente al concesionario, antes de otor
gar la escritura, análogos documentos 
que justifiquen el pago de los dere
chos de referencia; entendiéndose 
también que si la Corporación llevase 
á cabo por sí propia el servicio ú 
obras que hubiese intentado contra
tar, será ella misma la obligada á 
abonar al Notario ó Notarios los de
rechos devengados por éstos al auto
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes; advirtióadole que á la mayor bre 
vedad deberá remitir V. S, á este 
Ministerio un ejemplar del Boletín 
Oficial de esa provincia en que se 
inserte esta Beal orden. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia de.-*
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